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:iU' SENADO 
RfPllBUCA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Doaingo 

Rov1811bre 25, 195).-

Gen ral Héctor B. Trujillo Molina 
Presidente de la Re Ública 
u Despacho.-

xcelentisimo aeffor Presidente: 

Tengo el honor d artaar a u■ted recibo de su naaje 

No. )2S98, d techa 24 del••• en curao, y del proyecto de 

ley por ••dio del cual•• oonoec:le a la adora Isabel Ellilia 

Lo o Yiuda Pár .. 8'nches, una penai&i del ir.atado de e!.• 

aoa oro naual s. 

Plác•e pan1c1parle que el Senado en au seai&n·de ea­

ta mis• fecha, aprobé dicho proyecto de ley y lo r811it i6 a 

la ra de Diputados para loa fines constitucional s. 

Con sentimientos de la ús d1_stingu1da consideración, 

saludo a usted IIUy atentuente. 

dd 

M. d• J. Troncoao de la Concha 
residente del Sena.do 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM 

Número: 32598 · 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~4 NO ' 953 

Tengo a bien someter a la debida aprobaci6n del Congreso Na• 

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna 

Presidencia, el adjunto proyecto de ley en virtud del cual se con­

cede a la señora Isabel Emilia Logrofio viuda Pérez Sánchez, una 

pensión del Estado de cien pesos oro mensuales. 

La citada señora merece esa ayuda del Estado por haber sido 

la esposa del fallecido Profesor Félix María Pérez Sánchez, quien 

s1rvi6 durante largos años en la Administración Pública. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pe­
sos oro mensuales, a la señora Isabel Emilia Logroño, viuda 
del Profesor Félix María Pérez Simchez, quien prestó largos 
años de servicios en la Administraci6n Pública. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos PÚ• 
blicos, y se regulari por las disposiciones de la Ley No. 
1)16 de fecha 29 de diciembre de 1946. 

DIDA & 



lmv. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciud d Trujil:!.o, 
Distrito de S.nto Domingo, 

3467 26 de noviembre de 1953. 

Señor Doctor 
Lo de J. Troncoso de 1 Concha, 
President del S nado, 

U DESP CHO. 

S ar Pr sid nte: 

Tengo 1 honor de avisar a usted recibo 
d~ su oficio No. 936,de fecha 25 de noviembre en curso, 
an xo al cu l r miti6 l proy eta d 1 y por cuyo medio 
se e oncede a la señora Is b 1 Emilia Logroño viuda P'­
rez Sánchez, una p nsión del Estado de cien pesos oro 
m nsuales. 

Ple me comunicarle que ste asunto,fu 
aprobado por est C arad Dipu~ados, en su sesi6n de 
est misma f cha y lo r miti6 l Poder Ejecutivo para 
los fines constitucion les de lugar. 

Muy tentament e 1 saluda, 

(_ 
Juan Arce Medina, _.,../ 

Vicepr sid nte de la C~mara-d--..- Uiputados 
en func:i:oñes. 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

32873 Ciudad Trujillo, 
¡ Distrito de Santo Domingo, 

28 de noviembre, 1953 

Dr. ~ . de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República·, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

t., ~E'JADU 
El lH:C ne 1 >J 

Cúmpleme informarle que la ley en vir­
tud de la cual se concede una pensión del Estado de 
cien pesos oro mensuales, a la señora Isabel Emilia 
Logroño, viuda del Profe or F~lix .l'l,.aría P~rez Sán.chez, 
quien prest~ largos año de servicios en la Adminis­
traci6n Pública, ha sid promulgada en fecha 28 de no­
viembre en curso, y reg strada con el úm. 3ó96 • 

rfb 
am/pr 

Secretar io de 
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nnelly, 

de la Presidencia 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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